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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,15 de marzo de 2023 

  

  
Proceso Sucesión  
Radicado 2021-00020 
  

  

Se allega a las diligencias Certificación expedida por la Notaría 39 de Bogotá, 

mediante la cual informa que en ese despacho notarial se otorgó la Escritura Pública No. 

4519 de fecha 21 de diciembre de 2021, contentiva de la Sucesion de los causantes 

EPIFANIO ALEJO ROMERO y MARIA DOLORES CANTE DE ALEJO, mediante la cual 

los interesados MARIA VICTORIA ALEJO CANTE, MARIA DEL ROSARIO ALEJO 

CANTE, MARIA ASCENCION ALEJO CANTE y BERNARDO ALEJO CANTE, de común 

acuerdo decidieron Liquidar la Sucesión, por lo cual solicitan la terminación del presente 

trámite liquidatorio. En tal virtud no habrá condena en costas. 
  

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado Noveno de Familia en Oralidad de 

Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE:  
  

1. Decretar la TERMINACIÓN DEL PROCESO de la referencia por pérdida de 

objeto, en razón a que la Sucesión de los causantes EPIFANIO ALEJO ROMERO y 

MARIA DOLORES CANTE DE ALEJO, se adelantó por trámite notarial.   
  

2.  Sin costas.   
  

3. Ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo del expediente.  
  

  

NOTIFÍQUESE            

       
               CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

           JUEZ  
  

ER      



 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 16 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 43 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                          

 


